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RESPUESTA: 

 
De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información relativa 
a  las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos deberán hacerse públicas. 
En este sentido, pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: 

 
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/

AltosCargos/Retribuciones-de-altos-cargos.html 
 

Entre otras normas, las retribuciones complementarias a los altos cargos se 
regulan en el artículo 7 del Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula 

el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades. 
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